
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de febrero 

último, aprobado en sesión de 31 de marzo de 1926

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 3

Se aprobó el acta tje la sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta la satisfacción de la Cor­

poración, como expresión de la del pueblo madrileño, con mo­
tivo del triunfo alcanzado por los aviadores españoles en su 
inigualada excursión aérea Palos-Buenos Aires; ofrecerles una 
copa de honor; acudir el Ayuntamiento en Corporación a espe­
rarlos a su regreso, e invitar al pueblo de Madrid a tributarles 
el merecido homenaje, y dirigir un cablegrama de salutación a 
la ciudad de Montevideo.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
por el que dicta disposiciones, a virtud de lo determinado en 
los artículos 98 y  ICX) del Estatuto Municipal, para el mejor 
servicio de la administración de este Ayuntamiento, delegando 
en los señores Tenientes de Alcalde funciones específicas de 
un Ramo concreto de administración municipal en todo el tér­
mino, estableciéndose las siguientes secciones:

Hacienda, Instrucción publica, Abastos, Policía urbana y 
rural. Beneficencia y sanidad, Trabajo y economía social, En­
sanche, Gobierno interior, Justicia y  Obras públicas; estable­
ciéndose asimismo Delegaciones de distrito, desempeñadas por 
los señores Tenientes de Alcaide sustitutos, con el nombre de 
Delegados de distrito, los que tendrán a su cargo las funciones 
que en los mismos venían desempeñando los señores Tenientes 
de Alcalde.

Abonar a D. José Macia Hernández la cantidad de 2.000 pe­
setas como reintegro de gastos ocasionados en conferencias de 
divulgación de ios servicios de factaje del Matadero.

Aprobar el reglamento formulado por el señor Director del 
Matadero y Mercado de Ganados para la esterilización y venta 
de ¡as carnes procedentes de reses sacrificadas en dicha depen­
dencia y que, por presentar alguna lesión que permita dudar 
de las condiciones de las mismas, no deban librarse al consu­
mo en estado fresco.

Interponer recurso contencioso contra resolución dictada 
por el Tribunal económico provincial, por la que se declara 
exenta a la «Compañía Telefónica Nacional de España» del 
arbitrio sobre alcantarillado por el edificio que ocupa en la casa 
número 1 de la calle de Alcalá.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico provincial, por el que se anula de­
creto de la Alcaldía Presidencia, declarando en su lugar que 
D. Carlos González Posada, como propietario del edificio 
situado en el Parque Metropolitano y que dedica a su vivien­
da, está exceptuado del pago del arbitrio de inquilinato mien­
tras siga dedicándole a este su primer destino.

interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico provincial, por el que se anula el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, declarando en su lugar que 
D. Antonio Martín Gamero, como propietario del edificio situa­
do en el Parque Metropolitano y que dedica a su vivienda, está 
exceptuado del pago del arbitrio de inquilinato mientras siga 
dedicándole a este su primer destino.

Allanarse a fallo de) Tribunal económico provincial, por el 
que se declara que D, Hipólito González Parrondo está exento 
del pago del arbitrio de inquilinato por el local que ocupa con

sus oficinas en la casa número 2 de la calle de San Agustín, 
mientras continúe dedicándole a la industria que hoy en él se 
ejerce.

Allanarse a fallo del Tribunal económico provincial, por el 
que estima que la renta que debe regular el arbitrio de inqui­
linato por el cuarto que ocupa doña Eloisa Martínez Pich, 
viuda de Castilla, en la casa números 8 y 10 de la calle del 
Conde de Romanones, es la de 1.800 pesetas que figura en 
el contrato.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal de esta jurisdicción por D. Manuel María Viejo y Martín 
de Villamuelas contra acuerdo municipal que desestimó la re­
posición de otro de la Comisión municipal Permanente resolu­
torio del lugar que correspondía en escalafón al recurrente, 
dejando su defensa al Ministerio Fiscal de aquella jurisdicción, 
por tratarse de materia que al excelentísimo Ayuntamiento en 
nada afecta económicamente.

Desestimar recurso de reposición interpuesto porD, Valen­
tín Alonso y otros Practicantes agregados contra acuerdo mu­
nicipal que aprobó la propuesta del Tribunal calificador del 
concurso para proveer 45 plazas de Practicantes aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de la Beneficencia municipal; teniendo 
en cuenta que los Practicantes agregados no justificaron en el 
ejercicio práctico poseerla aptitud necesaria para ser incluidos 
en la propue.sta.

Requerir a la Sociedad «Fomento de Obras y Construccio­
nes», representada por D. Antonio Fiera, como consecuencia 
de reclamación formulada por la misma interesando la adjudi­
cación de las obras de pavimentación con niacadán asfáltico de 
la calle de Francos Rodríguez, fundándose para ello en que 
dice tener la propiedad industrial de una patente para constme- 
dón de firmes con macadán asfáltico, para que en el plazo de 
ocho días justifique la existencia del título de la patente en que 
funda su petición, asi como su vigencia, alcance y extensión 
de los derechos que en ella se otorgan.

Interponer reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal provincial contra resolución déla Tesoreria-Coníadu- 
ría de Hacienda de la provincia conminando al pago de pese­
tas 185.184,60, por intereses de demora de las cantidades 
satisfechas por el 10 por 100 correspondiente al Estado en 
el suprimido impuesto de pesas y medidas, en los años 1891 
a 97 y 1908 al 18.

Aprobar un informe del señor Concejal Inspector del per­
sonal en el que propone que la falta de insubordinación, no 
reiterada, de la que no se ha seguido perjuicio para los intere­
ses municipales, cometida por el Maestro mecánico del Mata­
dero, D. Florentino Torrado, sea castigada con la suspensión 
de dos días de haber.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Benito Menéndez 
Vaidés, el remate de la subasta de suministro de papel, cartu­
lina y cartones para la Imprenta Municipal, durante un año, en 
los precios tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Acordar que pasen al excelentísimo Ayuntamiento ¡as io s-' 
lalaciones de columnas y farolas anunciadoras instaladas en la 
vía pública, cuya antigüedad data de más de cinco años, y que 
110 se proceda al arriendo del servido de columnas anunciado­
ras hasta tanto que se hayan aprobado por la Comisión muni­
cipal Permanente las bases que tiene redactadas la de Ha­
cienda. ■
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EXTRACTÓ

Aprobar las bases para la adquisición, por concurso, de 
terrenos con destino a la construcción del Parque de aislamien­
to sanitario, concediéndose el plazo de un mes para la presen­
tación de ofertas, y satisfaciéndose el importe de los terrenos 
que se adquieran con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 24 del presupuesto extraordinario de 1923.

Desistir de llevar a cabo la expropiación total de la casa 
número 24 duplicado de la calle de Preciados; desistir asimis­
mo de la apelación entablada ante el Tribunal Supremo contra 
la sentencia dictada por el Tribunal provincial, por la que, de 
conformidad con lo resuelto por el excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia en 6 de diciembre de 1924, se jus­
tiprecia en 296.491,94 pesetas la expropiación de la casa de 
que se trata en la parte necesaria para llevar a cabo el ensan­
che de la vía pública, de acuerdo con las alineaciones aproba­
das, allanándose, por consiguiente, el Ayuntamiento a dicha 
resolución, y proceder a incoar el oportuno expediente para la 
iniposidón de las contribuciones especiales a las fincas afec­
tadas por las reformas, de conformidad con lo determinado en 
el vigente Estatuto .Municipal.

Aprobar la avenencia celebrada- con la representación de 
doña Mercedes Muñoz y Rodríguez para la liquidación y pago 
de lina parcela de 79,25 metros cuadrados, de su propiedad, 
expropiada para vía pública en la calle de Montosa, entre las 
de Don Ramón de la Cruz y Alcalá, al precio de 15 pesetas 
metro cuadrado, bien comprenda los 79,25 metros que se dice 
o los que en definitiva resulte de la rectificación qne lia de 
llevar el Arquitecto municipal con vista a los títulos de propie­
dad, cuyo pago se verificará mediante escritura pública en Cé­
dulas del Ensanche por todo su valor nominal o en efectivo 
metálico si cuando llegue el momento de verificarlo se hubiese 
agotado dicho signo de crédito.

Conceder licencia a dona Agueda Martorell y Fiballer, 
Marquesa de la Lapilla, para construir un hotel y  cobertizo 
destinado a guardar hierba en el camino bajo de Vicálvaro, 11, 
finca «La Regalada»,

Conceder licencia a D. Enrique y D. Juan Iglesias Bacque 
para ampliar en dos pisos y  un ático la casa que se está cons­
truyendo en la calle del Ferrocarril, 23.

Conceder licencia a D, Matías Fernández de las Meras 
para construir una casa en la calle de Torrijos, 50.

Conceder licencia a D. José Hernández Matnrana para 
construir una casa en la calle de Sebastián Elcano, sin número.

Conceder al Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, 
D. Ramón Rodríguez Dorado, licencia ilimitada por término 
de un año, como mínimo, con carácter de excedencia volun­
taria.

Reconocer a favor de D. Enrique Pastor Gómez, Médico 
déla Beneficencia municipal, el crédito de 1.333,32 pesetas 
como resultado de los devengos no efectuados desde 1 de sep­
tiembre de 1923 a 31 de enero de 1924, deduciendo el importe 
de la mensualidad impuesta como sanción.

Reconocerá favor de D. Gabriel Sánchez Guerrero, como 
hijo del bombero jubilado D. Eduardo Sánchez, ya fallecido, 
un crédito por la suma de 326,05 pesetas, importe de las dife­
rencias correspondientes a la mejora de pensión concedida a 
dicho bombero con posterioridad, y por el tiempo transcurrido 
desde el 18 de mayo de 1923 al 30 de junio de 1924«

Aplicar al abastecimiento de carne congelada la tasa con­
signada en la Ordenanza número 26 del vigente presupuesto, 
grupo E, bajo el siguiente epígrafe: «Por cada cuarto de vaca 
y día no sacrificada en el Matadero 0,50 pesetas».

Jubilar al Depositario municipal de éste excelentísimo 
Ayuntamiento, D. Ramón Fiaro y Menéndez, asignándole el 
haber pasivo anual de 12.000 pesetas, 80 por 100 de las 
15.000 que como mayor sueldo disfrutado en activo le sirve 
de regulador.

Devolver a D. Ricardo Melcón la cantidad de 3.484,57 pe­
setas que solicita en instancia fecha 4 de abril de 1925, satis­
fechas en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23 por el arbitrio 
extraordinario sobre vinos no conuines y bebidas alcohólicas,

Abonar a las centrales de electricidad de Castellana y  Bue- 
navista la suma de 1,(^1,50 pe.setas, importe de! consumo de 
energía eléctrica efectuado durante los meses de mayo y junio 
en diversas dependencias, con cargo a la partida consignada 
en el capítulo 1, articulo 4.“, concepto 26 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior.

Conceder ampliación de la licencia de carpintería a mano

a la de carpintería mecánica, con dos tomos, e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza, en la calle de Fray Luis de 
León, 7.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero- 
cerrajero con dos máquinas, e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la calle de Jorge Jqan, 78; para ampliación 
de licencia para imprenta, con trece máquinas planas, cinco mi­
nervas y tres guillotinas, e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 25 caballos, en la Ronda de Toledo, 20; para 
ampliación de la licencia de imprenta, con tres minervas, en la 
calle del Sombrerete, 11 duplicado; para establecer una fábri­
ca de colores a la aguada e instalar un electromotor de 20 ca­
ballos de fuerza en la calle del Ferrocarril, 38; para establecer 
casquerías en la calle de Embajadores, 98 y Hernani, 4; 
para establecer un café tu p i en la glorieta de Atocha, 9, 6 an­
tiguo; para establecer un tup i b a r  y  café restaurante en la calle 
de Jesús, 2; para ampliación de la licencia de carnicería a la 
de salchichería y venta de tocino y jamón en la calle del Gene­
ral Lacy, 17; para establecer una droguería y  perfumería en la 
calle de la Magdalena, 19 duplicado; para establecer un taller 
de tinte y quitamanchas en ia calle de las Margaritas, 17 pro­
visional; para confeccionar bujías destinadas a ios filtros de 
agua en el Cerro de las Baterías, calle particular llamada del 
Marqués del Llano de San Javier; para establecer un molino 
de cereales e instalar un electromotor de 30 caballos en la calle 
de Luis Mitjáns, 10; para ampliación de la licencia de carbone­
ría a la venta de lenas y carbones en la calle de Alarcón, 11; 
para establecer carbonerías en la calle de las Delicias, 24 y en 
la casa número 31 de la calle particular de Aluche; para estable­
cer un laboratorio y venta de los productos que se elaboren en 
el mismo en el paseo de María Cristina, 2, hotel; para instalar 
un homo de bollos en la calle de Ponzano, 43; para establecer 
un taller de fundición de metales en la calle de Tiziano, 22; 
para instalar una caldera de calefacción por agua en las calles 
de Alarcón, 15; Lope de Vega, 45 y en Prado, 10, y para ins­
talar un electromotor de siete j  medio caballos de fuerza en 
la calle de Fernández de los Ríos, 56.

Conceder la autorización correspondiente para el funciona­
miento de doce calderas de calefacción por circulación de agua 
a baja presión, e igualmente del ascensor y montacargas eléc­
tricos que fueron instalados en la finca señalada con los núme­
ros 3 y 5 de la calle de.Hortaleza. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas y con arreglo a los mismos anunciar con­
curso para instalar la calefacción en el edificio del antiguo Hos­
picio, siendo cargo el importe de la referida obra, que asciende 
a 45.000 pesetas, al crédito consignado en el capítulo XI, ar­
tículo 1.“ concepto 522 del presupuesto vigente.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación:

Para construir casas: en Eraso, 27 provisional, con vuelta 
a la de Iriarte; en Anastasio Aroca, 22; en un solar, sin núme­
ro, lote número 148 de! barrio de Bilbao; en. el paseo de Ex­
tremadura, 45; para hotel, en Cartagena, 10; para grupo de 
viviendas, en la carretera de Toledo, 38 duplicado; para muro 
de cerramiento, en la calle de Oudrid; en Mediodía Grande, 10, 
y en Capitán Salazar Martínez, 3.

Para obras de ampliación: en Londres, 14 provisional (Ma­
drid Moderno); en Hernani, 42, y  en el paseo de Extremadura, 5.

Devolver a la señora viuda de D. Saturnino Llaguno, ia 
fianza que prestó para garantía del contrato de suministro de 
piensos que D.Juan Moré Abel tenía con el excelentísimo 
Ayuntamiento, importante 34.000 pesetas nominales en 68 ac­
ciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, y satis­
facer la cantidad de 7.896,77 pesetas, importe reclamado por 
el Sr. Moré Abel por el suministro de piensos para el ganado 
del Laboratorio, con cargo al concepto 26 del vigente presu­
puesto.

Devolver a D. Pedro Diez Rodríguez, contratista del su­
ministro de géneros con destino al vesínarío y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en el primero y segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
E.scuela-albergue de niños abandonados de Alcalá de Henares 
en el año 1923-24, la fianza consignada en la Caja general de 
Depósitos, consistente en la cantidad de 11.200 pesetas nomi­
nales en 112 títulos del Empréstito de 1868, y la de 1.900 pe­
setas en metálico, cuyas dichas cantidades hacen un total de 
13.100 pe,setas.



EXTRACTO

Devolverà D, Pedro Diez Rodríguez, contratista del sumi­
nistro de paños y panas para los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y  Escuela-albergue de niños abandonados de Al­
calá de Henares en el ano 1923-24, la fianza consignada en la 
Caja general de Depósitos, consistente en la cantidad de pe­
setas 3.800 nominales, en 38 títulos del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1868,

Acceder a lo solicitado por D. Santiago Ratera, Médico 
segundo de la Beneficencia municipal encargado de la consulta 
de radiología de la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
para el abono de facturas que acompaña la solicitud, por impor­
te total de 401 peseía.s, por adquisición de los útiles y produc­
tos que en ellas se determinan con destino a la mencionada 
consulta.

Incluir eii el Petitorio-tarifa de la Beneficencia municipal 
ios productos opoterápicos siguientes: Tiroidina, ovarina, ne- 
frina, liepatina, íiernuna, iiipopituína (pituifrina), adrenalina, 
tiro-ovarina, liipófisís, paucreatina, guiormín y galactogenoL

Conceder a D. Laureano Olivares y Sexmüo, Médico pri­
mero de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada, con ca­
rácter de excedencia voluntaria, por término de un año.

Conceder a D. Ramón Luis Yagüe, Jefe facultativo de la 
Beneficencia municipal en situación de excedencia, licencia 
ilimitada por tiempo mínimo de un año, con carácter de exce­
dencia voluntaria.

Conceder el reingreso a D. José Mana García Sáncliez, 
Veterinario del Laboratorio químico municipal, actualmente 
en situación de excedencia.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para la adquisición por subasta de los géne­
ros que en los mismos se detallan, con destino a la confección 
de vestuario, reposición de camas y ropas de los acogidos en 
el primero, segundo y tercer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma en el ejercido de 1925-26.

Exceptuar de síibasta el suministro de pan al segundo de­
partamento y albergue de ancianos establecido en Alcalá de 
Henares, durante el plazo breve en que se lian de formalizar 
los oportunos pliegos de condiciones para la subasta de menes­
tra a dichos establecimientos.

• Aprobar el acta de recepción provisional de los nueve 
camiones automóviles suministrados hasta la fecha por el con­
cesionario D. Enrique Ribed para el transporte de carnes del 
Matadero y el reconocimiento e inclusión en el próximo pre­
supuesto de un crédito de 9.67Ü pesetas para el pago al referi­
do concesionario de la instalación eléctrica de los aludidos 
vehículos, por no figurar comprendida en las estipulaciones de 
la contrata.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a ¡a proposición suscrita por el Sr. Serrán y otros seño­
res Concejales interesando la constitución de una Comisión 
encargada de la organización y dirección del Parque Zooló­
gico. -

Tomar en consideración un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que da cuenta de una propuesta del señor Coii- 
cejüi suplente D. José Galán, interesando la implantación y 
funcionamiento de uno o varios lavaderos municipales eii los 
sitios que se consideren más adecuados.

Tomar en consideración un decreto de ia Alcaldía Presi­
dencia, por el que da cuenta de otra propuesta del mismo se­
ñor Concejal suplente, interesando se realicen plantaciones 
productoras de diversas clases o especies de flores en todas 
aquellas zonas del Parque de Madrid que por sus condiciones 
sean su-sceptibles de ese cultivo, y que se instale, en sitio 
adecuado y céntrico, un Mercado para la venta de flores, 
tanto de las que se produzcan en dicho Parque, como de las 
procedentes de los particulares.

Sesión ordinaria del día tO

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una coniuiiicación del ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, eii la que 
dispone que los señores Concejales interinos suplentes don 
Manuel Salvador y R. del Pulgar y D. Miguel Gómez del Cam­
pillo, pasen a suplir respectivamente, a los titulares D. Luis de 
la Peña y D, Manuel Molina.

Conceder un premio de 5.000 pesetas, con cargo al con­

cepto 574 «Imprevistos» del presupuesto, para las carreras de 
caballos que han de celebrarse en la próxima temporada,

Autorizar el gasto de 10,972,60 pesetas, con arreglo al pre­
supuesto calculado por el señor Arquitecto de Propiedades, 
para ejecutar ias obras tiecesarias para la habiiitacióndelos des­
pachos destinados a ios señores Tenientes de Alcalde Delega­
dos de los Sevictos, con cargo al concepto 574 «Imprevistos» 
del presupuesto de gastos.

Autorizar el gasto de 7.100 pesetas, con arreglo al presu­
puesto calculado por el señor Arquitecto de Propiedades, para 
la adquisición de moblaje con destino a los nuevos despachos 
de los señores Tenientes de Alcalde Delegados de Servicios, 
con cargo al concepto 574 «Iniprevistos»,

Acordar la provisión del cargo de Depositario de fondos 
de este excelentísimo Ayuntamiento mediante concurso entre 
funcionarios de la Corporación señalándose al efecto las con­
diciones del mismo.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en el que 
propone el cese de D, Eduardo Massip, con carácter definiti­
vo, en el cargo de Inspector Médico escolar de la Junta muni­
cipal de Primera enseñanza que venía desempeñando.

Desistir del recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal Supremo por esta Corporación, contra acuerdo de la 
Dirección general de F r̂imera enseñanza, fecha 1 de ago.sto 
de 1923 y  Real orden del Ministerio de Instrucción pública 
de 3 de septiembre de igual afio, autorizando la venta en 
pública .subasta de los bienes pertenecientes a ia testamentaría 
del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, teniendo en cuenta 
que concertadas y aprobadas por los Patronatos de Madrid y 
Cuenca las bases de avenencia para llegar al reparto de los 
aludidos bienes y venta de los mismos en pública subasta 
cuya autorización está hoy pendiente de resolución por el Mi­
nisterio de Instrucción pública, precisa tal desistimiento, no tan 
sólo en razón a su manifiesta incompatibilidad con la actua­
ción presente en orden a la precitada venta de bienes, sino 
además y porque principalmente con.stituye un obstáculo para 
que el Ministerio dicte definitiva Real orden autorizando la 
venta con arreglo a los pliegos de condiciones oportunamente 
formulados.

Interponer recurso contencioso contra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación en la que, a instancia de la exce­
lentísima Diputación provincial de Madrid, se resuelve que 
ésta se encargue de la Administración y cobranza del impues­
to de Cédulas personales de esta capital con arreglo a las ba­
ses acordadas por dicha Corporación en su sesión de_ 17^de 
noviembre último. .

interponer recurso contencioso contra resolución del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de ia provincia por la que se 
valora para la expropiación la finca número 34 del paseo de! 
Prado, con vuelta a la calie dd Gobernador, en la cantidad 
por todos conceptos, de 362.801,28 pesetas. -

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Mi­
guel Toledano, D. Pedro Pelous y D. Francisco Zaragoza, 
Veterinarios del Laboratorio Municipa!, contra el acuerdo de 
la excelentísima Comisión nuuiicipal Permanente de 13 dei 
mismo, por el que, estimando reclamaciones formuladas al es­
calafón del Cuerpo de Veterinarios, se detenninó proceder a la 
formación de otro nuevo, con arreglo a! principio de rigurosa 
antigüedad.

Dese.stimar el recurso de reposición interpuesto por don 
José Yagüe y otros varios Veterinarios del Laboratorio Muni­
cipal contra la colocación de otros compañeros en el escalafón 
de los de su clase.

Desestiniar'el recurso de reposición interpuesto por D. Juan 
Adán Cabañas y otros varios Practicantes agregados de la Be­
neficencia municipal contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 27 de enero último, aprobando la propuesta del 
Tribunal calificador dei concurso para proveer 45 plazas de 
Practicantes aspirantes a ingreso en el Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal.

Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por un in­
dustrial contra el acuerdo adoptado por la Comisión municipal 
F’erñianente en 13 de enero último, relativo al anuncio y cele­
bración de un nuevo concurso para contratar el suministro de 
leche con destino a ia imstitucióii municipal de F’uericuitiira y 
solicitando la rectificación del mismo en el sentido de ser me­
diante subasta en lugar de concurso la contratación de dicho 
suministro, •
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Imponer la suspensión de dos meses de haber al Escribiente 
D. Valentín Gutiérrez de Miguel por faltas al servicio.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Pedro Aiidión y Caii- 
cio, el remate de la subasta de impermeables y gabarditiaspara 
ei personal del Servicio de Limpiezas, en los precios tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Adjudicar a D. Francisco Mendoza Aguirre, dueño del so­
lar número 12 de la calle de Don Ramón de la Cruz, una par­
cela de 20,50 metros cuadrados, valorados al precio de pese­
tas 128,80 uno, debiendo ingresar en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche la cantidad de 2.640,40 pesetas, importe de 
aquella parcela.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo del reconoci­
miento que, cumpliendo los preceptos del acuerdo municipal de 
15 de enero de 1915, se ha verificado en el presente año, como 
en los anteriores, de aquellos funcionarios que están dentro del 
referido acuerdo y cuyo requisito es indispensable para su con­
tinuación en ei servicio activo, habiendo sido 72 los revisados 
y resultando de las certificaciones autorizadas por los Médicos 
de la Beneficencia provincia! y municipal que 58 están con 
aptitud necesaria para proseguir en el desempeño del cargo y 
declarando la inutilidad de 14, y en su consecuencia, declarar 
aptos para continuar en servicio activo a los indicados 58 fun­
cionarios; jubilar con la clasificación que les corresponde a los 
funcionarios que por no estar con la aptitud necesaria cuentan 
con suficientes anos de servicio, y conceder a aquellos otros 
que no cuenten suficientes años de servicio para tener derecho 
a jubilación, la pensión de gracia equivalente a la tercera par­
te de su haber, a tenor de la disposición 5." del Real decreto 
de 2 de mayo de 1858.

Reconocer un crédito de 28.254,01 pesetas a que asciende 
lo que se adeuda al contratista de la conservación de asfaltos 
desde julio de 1923 a junio de 1924, abonándose dicha suma 
con cargo al crédito consignado en el capítulo I, artículo 4.°, 
concepto 26 del vigente presupuesto de gastos.

Imponer al Investigador de arbitrios municipales, D. Flo­
rencio Bustos, la privación de haber por un mes, como sanción 
a la falta que dio motivo a denuncia hecha en sesión pública 
por un señor Teniente de Alcalde.

Incluir eii el Petitorio-tarifa de la Beneficencia municipal el 
producto «Celulosa quirúr^ca», cuya inclusión ¡a solicita en 
instancia D. Alfredo Lagiiniila.

Mostrarse parte en el sumario que se instruye por el Juz­
gado de instrucción del distrito de Palacio, a virtud de denun­
cia de la Alcaldía Presidencia, con motivo del suministro de 
leche a la Institución municipal de Puericultura.

Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas y cuadros de precios tipos, para sacar a subas­
ta el suministro de efectos de alfareria del Ramo de Arbolado, 
en el Interior y Ensanche de esta capital, por espado de tres 
años.

Jubilar por edad a D. Baldomcro Alejandro Fernández 
Ruiz, Jefe de Negociado de primera clase de la Secretaria de 
este excelentísimo Ayuntamiento, afecto al escalafón Adminis­
trativo del Ensanche, reconociendo a su favor la cantidad 
anual de 4.600 pesetas, en concepto de haber pasivo," equiva­
lente al 80 por 100 de las 8.000 pesetas que disfruta y que le 
sirven de regulador.

Aprobar una avenencia para la liquidación y pago de una 
parcela expropiada para vía pública en el pa_sco de Ronda, hoy 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, procedente del solar 
donde está situado el Asiio de Jornaleros, y la apropiación de 
dos parcelas sobrantes de vía pública en los siguientes térmi­
nos: la expropiación a doña Dolores Romero, con destino a la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, de la parcela que 
mide 2.203,10 metros cuadrados; la apropiación de la misma 
señora de dos parcelas que tiene agregadas hoy a su edificio, 
que miden respectivamente, 82,92 y  174,12 metros cuadrados, 
y señalar para la expropiación el precio de 6,44 pesetas por 
metro cuadrado, como valor dei terreno en el año 1868 en que 
fue ocupado por ei Ayuntamiento, y en el de 19,32 pesetas 
por igual unidad paralas dos parcelas apropiadles, valor del 
año 1918.

Conceder licencias:
Para construir una casa en la calle de Riego, 10 provi­

sional; para construir una casa en nn solar, sin número, sito en 
|a calle, todavía innominada, que se halla entre la glorieta del

Matadero y la callé de Embajadores; para ejecutar obras de 
consolidación y reforma en la finca número 82 provisional de 
la calle de Castellò; para ejecutar obras de ampliación en la 
casa número 5 de la calle de Alonso Cano; para construir un 
g a r a g e  anejo y como modificación del edificio destinado a 
sanatorio quirúrgico, sito en la calle de Goya, 96, esquina al 
paseo del Doctor Esquerdo; para construir un edificio de dos 
plantas y sótanos en el inmueble número 141 de la calle de Al­
calá; para ejecutar obras de reforma y ampliíición en un taller 
sito eii la calle de Toledo, 147; para construir una casa de 
nueva planta en la parcela número 15 de un pasadizo particu­
lar, que tiene su salida por el número 91 de la calle de Mén­
dez Alvaro; para construir una casa de nueva planta en la par- 
celji número 21 de un pasadizo particular que tiene su acceso 
por el número 91 de la calle de Méndez Alvaro; para construir 
un edificio destinado al «Patronato de enfermos pobres», en 
un inmueble, sin número de orden, sito en la calle de Santa 
Engracia, con vuelta a la de Nicasio Gallego y acce.soriasa las 
de Covarrubias y particular de Marañón.

Librar a favor de la Maestra nacional doña María Vázquez, 
447,40 pesetas por reparaciones realizadas en el local de la 
Escuela instalada en la casa número 11 de la calle del Prado.

No mostrarse parte, como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso interpuesto por doña Maria Es­
cribano Martínez, contra providencia del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia de 15 de octubre de 1924, 
que niega a dicha señora, entre otros Profesores municipales, 
el derecho a seguir disfrutando el primer quinquenio regla­
mentario que viene percibiendo por acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1921.

Abonar al Maestro nacional D. Salustiano Francisco Sal­
gado García las 83,33 pesetas que se le adeudan en concepto 
de indemnización por casa durante la segunda mitad del mes 
de junio próximo pasado.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de un informe de la interx'ención Municipal, indicando 
que procedía rectificar los nombramientos hechos de Escribien­
tes con carácter interino del Negociado de Instrucción pública 
por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 16 de 
septiembre último: _

Nombrar a D. Enrique Cañamaque Auxiliar primero del 
Negociado de Instrucción pública, con el haber de 3.000 pese­
tas anuales y efectos retroactivos al 18 de septiembre del 
año 1925 por ser el que viene desempeñando en propiedad la 
plaza de Escribiente del repetido Negociado; a D. Angel Ruiz 
de Huidobro y Ruiz, Auxiliar de segunda dase del indicado 
Negociado, con el haber también de 3,000 pesetas anuales, 
con carácter interino y efectos retroactivos al 18 de septiembre 
próximo pasado que se posesionó del cargo de Escribiente, y 
confirmar en su cargo de Escribiente con carácter interino a 
D, Juan de Dios Iturriaga y López; con el mismo haber de 
3.000 pesetas anuales y efectos retroactivos al 28 de diciem­
bre del año últitimo que tomó posesión de su cargo.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta municipal de 
Primera enseñanza, Sr. López Sallaberry, para hacer el reco­
rrido de las goteras en los tejados de las Escuelas estableci­
das en la casa número 7 de la plaza de Chamberí, cuyo impor­
te asciende a 193,50 pesetas.

Autorizar a! Vocal Arquitecto de la Junta municipal de 
Primera enseñanza, Sr. López Sallaberry, para que realice en 
la Escuela de niñas, instalada en la casa número 7 de la plaza 
de Chamberí, propiedad dei Ayuntamiento, los trabajos de 
pintura que aconseja en su informe de 27 de enero último y 
que las 953 pesetas que importan dichas obras, con cargo al 
crédito de 215.OfX) pe.setas consignadas en el concepto 432 del 
vigente presupue,sto de gastos del Interior.

Acreditar en nómina desde el día 1 del actual, a doña Ele­
na Nueda y Santiago, propietaria de la casa número 5 de la 
calle de Galileo, de esta Corte, 2.857,.50 pesetas,- por el al­
quiler de los pisos principal y  segundo de la citada finca, en 
la que se halla instalada una Escuela nacional de niños con 
casa-habitación para el Maestro.

Arrendar, por el alquiler anual de 10,000 pesetas, el piso 
principal de la casa número ICS de la calle de Hortaleza, de 
esta Coorte, para instalar en el mismo dos Escudas nacionales 
con casa-habitación para una Maestra, siempre que la propie­
taria realice ¡as obras de adaptación exigidas por el Vocal Ar­
quitecto de la Junta municipal de Primera enseñanza.
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Designar a D. Rogelio Sol Maestre para ocupar la plaza 
de Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto.

Devolver a D. Julián Gutiérrez, corno apoderado de don 
Antonio Candela, la cantidad de 518,04 pesetas, que solicitó 
en instancia fecha 1 de julio de 1925, satisfechas en los ejerci­
cios de 1921-22 y 1922-23 por el arbitrio exti'aordinario sobre 
vinos no comunes y bebidas alcohólicas.

Devolver a D. Fernando von Eggeling y a D. Pablo 
Kirsten, en concepto de Directores apo'dei'ados de la Sociedad 
«Osraiii», fábrica de lámparas, las cantidades de 4.168,86 y 
4.395,.33 pesetas, satisfechas indebidamente por el arbitrio de 
incremento del valor dé los terrenos por las ti'ansinisiones ve­
rificadas a su favor.de dos solares sitos en la calle de Fray 
Luis de León,'con vuelta uno de ellos a la de Sebastián He­
rrera y el otro a la de Palos de Moguer, cuya suma total de pe­
setas 8.564,19 será devuelta como minoración de los respecti­
vos ingresos del presupuesto vigente. •

Personarse, como coadyuvante de la Administración en los 
recursos contenciosos interpuestos ante el Tribunal provincial 
por D. Rafael Escribano Gainza y D. Egidio Farina López, 
respectivamente, por denegación tácita de solicitudes de los 
recurrentes, relativas a la antigüedad que les corresponde en 
el escalafón y diferencia de haberes dejados de percibir como 
Oficiales segundos de Administración.

Conceder licencia papa establecer una cerrajería mecánica 
e instalar un electronptor de tres y medio caballos de fuerza 
eti la Ribera de Curtidores, 20 triplicado; para establecer una 
cerrajería mecánica e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle de Vallehermoso, 26 provisional; .para 
establecer un taller de carpintería mecánica con dos máquinas 
y una sierra de 0,85 metros de polea e instalar un electromotor 
de'Cinco caballos de fuerza en la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 9; para ampliación de la licencia de imprenta a 
la establecida en la calle'de San Pedro, 16, por haber instalado 
una minerva y una guillotina accionadas por doíi electromoto­
res de medio caballo de fuerza cada uno; para establecer una 
fábrica de jabón con una caldera de tOO kilogramos en la calle 
de las Provisiones, 14 triplicado, piso cuarto; para establecer 
un café ba r  en el paseo de las Delicias, 77 moderno; para es­
tablecer un depósito de carbón en la calle de los Artistas, 27 
y 29; la autorización necesaria para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la casa números 
27 a 31 de la calle del̂  Salitre; para establecer mía carbone­
ría en la Ronda de Segovia, 6; para establecer una cas­
quería en la calle de la Fe, 10; para instalar cuatro tran.sfor- 
madores en la calle del General Lacy, 33; para instalar un 
electromotor de diez caballos de fuerza en la calle de Fuente- 
rrabíü, 4; para instalar ima caldera de calefacción por agua en 
la casa número 4, piso bajo, derecha, de la calle de Valenzuela,

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para que por la 
contrata vigente pueda invertir la cantidad de 125 (X)() pesetas 
en el abono de conservacií'm y reparación de asfaltos durante- 
el tercer trimestre del corriente ejercido.

Autorizar a la Dirección de Vías publicas para que por las 
contratas vigentes pueda invertir la cantidad de 80.940 pese­
tas en el abono de las calas y hundimientos que puedan ocu­
rrir en las calles pavimentadas con material pétreo o coiitiiino, 
durante el tercer trimestre del corriente ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 20.000 pesetas eii la adquisición de herramientas, 
efectos de espartería, maderas, etc., durante el tercer trimes­
tre del corriente ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 20.00<.) pesetas en los servicios de transportes, duran­
te el tercer trimestre del corriente ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para que por las 
contratas vigentes pueda invertir la cantidad de 3,750 pesetas 
en el entretenimiento y elemento.s necesarios del autocamión 
del Ramo.

Aprobar la distribución propuesta por la Junta Técnica de 
extensión de Madrid encargada de los trabajos de urbaniza­
ción dei Extraradio, de! crédito de 240.(X)0 pesetas consignado 
en el vigente. presupue.sto para dichos trabajos.

Aprobar el presupuesto formulado para instalar en el edifi­
cio del antiguo Hospicio provincial el alumbrado eléctrico, me­
diante concurso, y por importe calculado de 10.556 pesetas, 
que será cargo al créditade 500.000 pesetas consignado en el

capitulo XI, artículo I,“, concepto ,522 del vigente presupuesto 
de gastos.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que .se indican:

Para ep a , en Hernani, 14; para hotel, en Blasco de Ca­
ray, sin número; para nave, en Tiziano, sin número; para nave 
almacén, en el interior de la finca número 203 de la calle de 
Bravo Murillo; para vivienda interior, como ampliación de la 
finca número 38 de la calle de Barrafón; para casa, en Emba­
jadores, 42; para cobertizo para lavadero, en Escuadra, 3,
 ̂ Para obras de reforma y ampliación; en Juan Bautista de 
Toledo, 27; en Hernani, 9; en Hermosilla, con vuelta a la de 
Lanuza; en Bocángel, 20 provisional; en un solar, sin núme­
ro, del camino bajo de Vicájvaro, antiguo camino dei Caño 
Gordo, barrio «El Ingenio»; en Arganznela, 9; en el paseo de 
Recoletos, 10, con vuelta a la calle de Olózaga, v en Medio­
día Grande, 16.

Nombrar, para ocupar una plaza vacante de Practicante 
tercero con el sueldo anual de 3.(X)0 pesetas a D. Vicente Mar­
tin Piedras Meras, numero uno de los aprobado.? en el último 
concurso.

Aprobar im presupue.sto importante 231.5<39,77 pesetas- 
para adquirir los materiales y efectos necesarios en el Serx'ido 
de Limpiezas durante el cuarto trimestre del actual ejercicio.

Aprobar im presupuesto, importante 1 ..340 pesetas, para 
colocación de dos esferas transparentes y repaso de la máquina 
del reloj de torre de) pabellón de la Administración, siendo 
cargo la referida cantidad al concepto 519 del presupuesto de 
gastos.

Conceder al obrero municipal D. Juan García de Ri vas la 
pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las pe­
setas 6,50 que disfrtitó últimamente y que le sirve de jornal re­
gulador.

Conceder licencia a doña Matilde Gimeno para la ocupa­
ción o arrendamiento de una parcela de terreno que solicita en 
la Necrópolis del Este, de una superficie tota! de 44,55 metros 
cuadrados, en la zona de panteones de tercera ciase, debiendo 
abonar la cantidad de 4.455 pesetas, a razón de 1(X) pesetas 
metro cuadrado. .

Tomar en consideración un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que da cuenta de una propuesta del Concejal 
suplente excelentísimo señor Conde de Mirasol y otros seño­
res Concejales, sometiendo a la Comisión municipal Perma­
nente soluciones ai problema de casas baratas.

Tomar en consideración otro decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que da cuenta de una propuesta del señor Con­
cejal suplente D. Vicente Chillón, interesando el cambio de 
pavimentación de las calle.s del Divino Pastor, Corredera Alta 
(trozo comprendido entre Palma y Velarde) y Monteleón (en el 
incluido entre Saiidova! y  Jerónimo de la Quintana) por ado­
quinado, colocación de aceras y encintado en el último trozo 
de la citada calle de Monteleón; derribo de la casa número 27 
de la calle del Cardenal Cisneros y el traslado de la estatua 
de Bravo Mnrillo de la glorieta de Bilbao al centro del jard i-, 
nillo existente en la de Quevedo. '

Sesión ordinaria del dia 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta y transmitir por telégrafo a 

expresión de'sentimiento de la Corporación a los Ayuntamien­
tos de Burgos y Valencia, por el fallecimiento de su eminencia 
el Cardenal Benllocli, Arzobispo de aquella Ardil diócesis.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de ü . José de Prado y Palacio, Marqués del 
Rincón de San Ildefonso, testimoniar el pésame a la familia del 
finado y levantar la sesión en señal de duelo, aprobándose tan 
sólo lös asuntos que no ofrezcan discusión.

Quedar enterada y pasar a! señor Teniente de Alcalde, 
Delegado de Obras públicas municipales, una comunicación de 
la Dirección general de Obras públicas, trasladando Real or­
den del Ministerio de Fomento por la que, previa conformidad 
del Tribunal Supremo de la Hacienda pública, ha tenida a bien 
aprobar el expediente de revisión de precios de las obras de 
saneamiento del subsuelo de Madrid, redactado por el Arqui­
tecto p . José Lorite, en la parte que concierne al referido ,Mi- 
ni.sterio correspondiente a) periodo de tiempo comprendido en-
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tre 1 de octubre de 192.3 y 9 de diciembre del luibmo uño, cuyo 
importe íntegro asciende a 3ñ;i.399,48 pesetas, y deduciendo 
la baja de subasta queda un liquido de 335.223,91 pesetas, de 
cuyo líquido corresponde abomu- al Listado el 40,8.3 por lüt) o 
sea HK3..353,70 pesetas.

Quedar enterada y pasar al señor Teniente de Alcalde De­
legado de Obras públicas municipales, una resolución de la 
Dirección general de Obras públicas, interesando del excelen­
tísimo Ayuntamiento se expida a favor del contratista de las 
obras de saneamiento del subsuelo, la certificación de obra eje­
cutada, correspondiente al trimestre de 23 de octubre de 1925 
a 26 de enero de lí)2o, a los precios dd proyecto aumentados 
en un 9ü por 190, cuyo iinpoi'te se tendrá eii cuenta para la de­
ducción o abono que proceda en las certificaciones que se ex­
pidan como coiiseeiiencia de la áprobjcióii de los precios que 
han de regir en definitiva en el semestre de que dicho trimes­
tre forma parte, y disponiendo que, por la Jefatura de las Obras 
del subsuelo de Madrid, se expida a su vez la certificación co­
rrespondiente a la parte del importe de la.s obras que son de 
cuenta del Estado.

Quedar enterada de una coiiumicacióii del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, trasladando sentencia 
dictada por el Tribuna! proviudai de lo coiitencioso-adminis- 
trativo, coufirinnndo resolución del excelentísimo señor Go­
bernador civil fecha 20 de febrero corriente, declaratoria de 
Incompetencia para entender en recurso interpuesto por D. José 
Rodríguez y Rodríguez contra acuerdo inunicipal sobre abono 
de perjuicios por coíniso de jamones, y por cuya sentencia se 
declara firme ej acuerdo municipal. .

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
de las reglas dictadas para debido cumplimiento de lo dispues­
to por .su decreto de 3 del corriente.estableciendo el Gobierno 
municipal con la delegación de funciones especificas de la Al­
caldía Presidencia en los distintos ramos de la Administración 
piunicipal en todo el término, a tenor de la clasificación en 
aquél establecida.

Mostrarse parte el excelentísimo Ayuntamiento en el suma­
rio que se sigue por el Juzgado de primera instancia del distri­
to de Palacio, por daños causados por un tranvía en una moto­
cicleta del servicio de Policía urbana.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid un vecino.

Conceder el percibo de los haberes en concepto de gratifi­
cación a D. Joaquín González Alberdi, Médico tercero de la 
Beneficencia municipal.

Desestimar la reclamación formulada por doña Manuela 
Montes Gil solicitando la transmisión de la pensión que venía 
disfrutando hasta su fallecimiento su hermana doña Juliana, 
como huérfana del Inspector de Policía urbana que fué 5 . Jeró­
nimo Montes Peralta, por haber fallecido su esposo en 28 de 
julio de 1923.

Aprobar las bases para proveer-por concurso la plaza de 
Agente ejecutivo de ¡a primera zona (distritos de Palacio, In­
clusa y Latina).

Conceder una pensión vitalicia de 1 .,5(X) pesetas anuales a 
favor de doña Raimutida Igarza y Espinosa, viuda del Doctor 
D. Luis Heredero y Gómez, con cargo a los fondos municipa­
les, que percibirá mientras permanezca en estado de viudez, 
sin que pueda ser tran.smisible a sus hijos en caso de falleci­
miento de la interesada.

Conceder una pensión vitalicia de 750 pe.setas anuales a fa­
vor de doña Sacramento Jardón Calderón, viuda del Oficial 
segundo del grupo de Administración, D. Felipe Morales de 
Setién, con cargo a los fondos municipales, que percibirá mien­
tras permanezca en estado de viudez, sin que pueda ser trans­
misible a sus hijos en ningún ca.so.

Nombrar, como resultado del concurso celebrado al efecto 
para la plaza de maestro panadero de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma a D. Jesús Saavedra. ■

Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al Decano del 
Cuerpo de la Beneficetida municipal, D. (iustavo Reboles 
Campos, y asignarle el haber pasivo anual de 9.600 pe.se- 
tas, 80 por IfXJde las 12.000 que como último Sueldo di.slruta- 
do en activo le sirve de regulador.

Jubilar, por imposibilidad física al Jefe de Admini.stración de 
segunda clase D, Domingo Ortega Alfonso, y asignarle el ha­
ber pasivo anual de 8,8tXÍ pe.setas, 80 por 100 de las 11.000 que 
como mayor .sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador.

tfabiiitar un libramiento de 1.385 pesetas, expedido a nom­
bre de D. Vicente del V'al Rubio, para pagos de determinadas 
reparaciones efectuadas en los evacuatorios de la Puerta del 
Sol, a favor de doña Juliana Alcibar Madariaga y doña Carmen 
del \G1 Alcibar, como viuda e hija, respectivamente, de! refe­
rido señor y en concepto de herederas del mismo.

Conceder licencias para establecer un taller de carpintería 
e instalar mi electromotor de im caballo de fuerza en la Trave­
sía de las Pozas, 4; para establecer una imprentEi con cuatro 
máquinas e instalar ‘cuatro electromotores con fuerza total 
de 1,50 caballos eii el paseo de San Vicente, 14; para estable­
cer un g a r a g e ,  con taller a mano en la calle de Altamiraiio, 25 
duplicado provisional; para establecer una fábrica de lejía y ja­
bón, mezclador de 100 litros de capacidad y dos calderas de 7,50 
litros cada una e instalar un electromor de 1,5 caballos de fuer­
za en la calle de Fuenterrabía, 5; para establecer un taller me­
cánico con dos máquinas e instalar un electromotordeuncaballo 
de fuerza en la calle dei Marqués de Urquijo, 5; para amplia­
ción de una imprenta, siendo las máquinas nuevas, una sierra 
circular, una cepilladora y una máquina de imprimir e instalar 
un motor de explosión de 80 caballos y seis electromotores 
de 0,50, 5, 3, 7, 0,50 y 0,07 (fuerza total de 16,07 caba­
llos), en la calle de Ríos Rosas, 24; para establecer un ta­
ller de tornería en madera e instalar un electromotor de im ca­
ballo de fuerza en la calle de las Minas, 20; para e.stablecer un 
taller de carpintería e instalar uu electromotor de cuatro caba­
llos de fuerza en la calle de Lope de Rueda, .sin número; para 
establecer una droguería y perfumería en la calle de San Ber­
nardo, 65; para establecer una droguería y perfumería en la 
Cava Baja, 6; para cambio de nombre de la licencia para esta­
blecer una droguería en la plaza de Lavapiés, 1; para amplia­
ción de la licencia de carnicería a la de salchicheria y venta de 
tocino y jamón en la calle de Valencia, 24; para ampliación de 
la licencia de carnicería a la de salcliichería y venta de tocino 
y jamón en la calle de la Palma, 45; para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de Alberto Aguilera, 64; 
para instalar una caldera de calefacción por agua en la calle de 
Rosales, 4; para in.stalar una caldera de calefacción por agua 
en la calle de San Bernardo, 31.

Conceder al contratista de las obras del Parque de desinfec­
ción de San Francisco, una prórroga de dos meses partí la ter­
minación de las obras de referencia.

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por don 
José Manuel García contra acuerdo municipal aprobatorio de 
las bases del concurso para la provisión de la plaza de Jefe de 
talleres deí Servicio de Limpiezas.

Conceder al obrero municipal D. Domingo Dabaliña Ló­
pez, la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias,.40 por KX3 de 
las 6,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal re­
gulador.

.Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, con 
motivo de la jubilación por imposibilidad física del Jefe de Ad­
ministración de tercera clase D. Juan Pinto Abia, pasando a 
dicha plaza, D. Julián García Tejero; a je te  de Negociado de 
primera dase, D. Juan ¡.órente de Urraza; a Jefe de Negocia­
do de segunda dase, D. Juan Clímaco Díaz; á Jefe de Nego­
ciado de tercera dase, D. Joaquín de las Heras Belaustegui; 
a Oficial de primera dase, D. Francisco Eaztán Vergara; a 
Oficial de segunda dase, con carácter transitorio, el opositor 
número 88, D. Juan Maldonado Goyanes, y a la que éste deja 
de Oficial de tercera dase de la Sección de Contabilidad, d 
primero de los Escribientes del fichero, D. Vicente Higes Co- 
beño.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, con 
motivo de la jubilación por impesibilidad física del Jefe de Ne­
gociado de primera clase de la Sección de Administración don 
Luis José Espi t^rieto, pasando a didia plaza de Jefe de Nego­
ciado de primera dase, D. Angel Diez Pensabene; a Jefe de 
Negociado de segunda clase, D. José Fernández Aybar; a je te  
de Negociado de tercera clase, D. Miguel Sanz f.ópez; a Ofi­
cial de primera clase, D, Juan Vergara Segovia; a Oficial de 
segunda dase, D. Eugenio Sánchez Valdemoro, y a Oficial de. 
tercera clase, el reiugre.sodel excedente f). Jesús Bentz López.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, con 
motivo de la jubilación por imposibilidad física de! Jefe de Ne­
gociado de segunda dase de la Sección de Administración don 
Joaquín Barral Calvo, pasando a dicha plaza de Jefe de Nego­
ciado de segunda da.se, D. Juan Díaz Colomo; a Jefe de Nego-
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ciado de tercera clase, D. Ildefonso Arjona Domínguez; a Ofi­
cial primero, D. Pedro Martin Caballo; a Oficial segundo, don 
Pedro Fernández Sierra; a Oficial tercero, D. Ernesto Estétiaii 
Gómez; a Auxiliar de Administración, D. Luis Fernández del 
Pino, y a Escribiente con 3,(K)U pesetas anuales, D. Bernardo 
Mata García.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, con 
motivo de la jubilación por imposibilidad física del. Oficial pri­
mero de Administración D. Higinio Bermejo Ruibal, pasando 
a dicha plaza de Oficial primero, D. Diego de Reina Cabro- 
ñero; a Oficial segundo, D. Agustiii Martínez Garda; s  Oficial 
tercero, D. Manuel García y García Becerra; a Auxiliar de 
Administración, D. José Más y Gnillén, y a Escribiente, don 
Tomás García Pidacios.

Nombrar al opositor número til de las de 1916, D. Juan 
Abad Soriano, para ocupar la plaza de Oficial de segunda 
clase de ¡a Sección de Contabilidad, vacante por excedencia, 
pasando a la que éste deja de Oficial de segunda clase de Ad­
ministración D. Carlos España Cappón; ascendiendo a Oficial 
de tercera de Administración, D. Federico López; ascendiendo 
asimismo Auxiliar de Administración, D. César Baquero, y a 
Escribiente, D, Juan García Mata.

Adoptar los acuerdos que a cotitinuacióu se expresan, con 
motivo de una redamación formulada por D. Antonio Fiera, 
en nombre de la Sociedad i'Fomento de Obras y Construccio­
nes», contra el anuncio de .subasta de las obras de pavimenta­
ción, con macadán asfáltico de la calle de Francos Rodríguez, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, que figura en el expediente, y visto todo lo actua­
do en el mismo:

Primero. Que se estime la referida reclamación del indi­
cado señor, por considerar justificado lo alegado por el mismo.

Segundo. Que queden sin efecto los acuerdos adoptados 
en este asunto para ejecutar por suba.sta la obra de referencia.

Tercero. Que como comprendido en el caso 3.“ del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal, y cumplidos los requisitos que 
fija el 165 del mismo, se declare exceptuado de siibastay con­
curso la realización de esta obra y se adjudique directamente 
a la precitada Sociedad, con arreglo a! proyecto y presupues­
to formulado por la Dirección de Vías públicas por ser la po­
seedora de la patente de introducción en España del sistema de 
construcción de esta clase de firmes con asfalto «Trinidad».

Cuarto, Que el importe de esta obra se abone a la expre­
sada Sociedad en la forma acordada en el particular tercero 
del dictamen de 1.a Comisión de Fomento, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 de noviembre último; y

Quinto. Que este asunto se someta a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno.

Aumentar en 6.000 pesetas el valor de 36.460,36 en que se 
justipreció el solar número 6 de la calle de la Parada, propie­
dad de D. Juan Luis y  D. Jesús de Madariaga, de conformidad 
con la Inspección facultativa municipal de las obras de «Refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá».

Aumentar en 6.(X)Ü pesetas el valor de 80.000 en que se 
había justipreciado la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de Egniluz, propiedad de doña Josefina Ramírez de Are­
llano y espo.so D. Juan Domenech Vidal, teniendo en cuenta el 
informe de la Inspección facultativa municipal de las obras de 
«Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de ia plaza del Callao con ía calle de Alcalá»

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican.

Para construir casas: en Francos Rodríguez, 16 y 18; en 
Antonio Gonzalez, sin número; para nave destinada a almacén 
en el número 3 de la glorieta de Miguel Rubiales, con vuelta 
a Tenerife; para edificio destinado a cuatro establos, en Be- 
rruguete, testero de Francos Rodríguez, sin número; para es­
tablo de vacas, en Antonio López, 73; para reformar y cons­
truir un cobertizo, en Roma, 43 (Madrid Moderno).

Para obras de reforma o ampliación: en Francisco Salas, 
número 23, y en Dulcinea, 29; en Bravo Murillo, 107, y en la 
Carrera de San Isidro, 1; en Vergara, 12; en San Bernardo, 1, 
y eii el Salón Olimpia, sito en la calle de Valencia, 3; para 
pabellones, en el paseo del Rey, fincas A y B de la Compañía 
de Caminos de Hierro del Norte; Alfonso XII, 24, y para ins­
talar un ascensor y montacargas en la finca número 4 de la 
calle de la Bolsa. ,

Tomar eii consideración y pasar al señor Teniente de Al­
calde Delegado del servicio correspondiente, las siguientes 
proposiciones:

Una, suscrita por el señor Marqués de Encinares, intere­
sando que el excelentísimo Ayuntamiento contribuya con la 
cantidad de lü.ÜOü pesetas a la suscripción para elevar un 
monumento en honor de D. Antonio Maura y Moníaner.

Otra, suscrita por el Sr. Cre.spo y otros señores Conce­
jales, interesando que, con motivo del felicísimo ra id  Palos- 
Buenos Aires, Nevado a cabo por el Comandante Franco y 
demás compañeros, se inicie una suscripción pública, que po­
dría encabezar ei Ayuntamiento con 5.000 pesetas, para ren­
dirles ipi homenaje de admiración y simpatía que perpetuase 
tan gloriosa fecha.

Otra, suscrita por el Sr. Martin, interesando que, en caso 
de exi.stir diferencias, al densificar la leche, entre los inspec­
tores y el propio industrial, sea el Laboratorio Municipal el 
que dictamine, debiendo permitirse a los industriales copiar o 
hacerse con nn cuadro de de.sindades y temperaturas de dicho 
producto. ^

Sesión opdlnapfa del dia 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Pasar al Consejo de Administración del Mata­

dero un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se au­
torice el nombramiento de Fiel representante y Auxiliares del 
mismo, designados por la «Unión de Ganaderos, comisionistas 
y tratantes de ganado vacuno» y «Asociación de Ganaderos 
del Reino», conforme al articulo 194 de las Ordenanzas-Regla­
mento del Matadero y Mercado de Ganados, a favor de los 
Sres. D. Enrique Guerra Corral, para ocupar el referido pues­
to, y como Auxiliares del mismo, a D. Higinio Guerra Corral, 
D. Enrique Guerra López, D. Gregorio Guerra García Patrón, 
D. Miguel Guerra y D. Antonio Rubio.

Quedar enterada y pasar a la Comisión de Ensanche una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia trasladando Real orden aprobando la modificación en 
el plano del Ensanche para que se destine a plaza o jardín el 
terreno limitado por las calles de Serrano, Hermanos Bécquer 
y General Oráa.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se verifique una recepción en honor de ios artistas argenti­
nos que actualmente exponen sus obras en esta capital y del 
Sr. Martin Noel, Delegado de aquella República, en la Expo­
sición Iberoamericana, de Sevilla.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que, con referencia y modificando lo dispuesto en decre­
to de 3 del corriente respecto al Gobierno municipal, se crea 
una nueva Sección denominada-de Policía rural, que compren­
derá la delegación de funciones de Guarderia rural, Parques y 
Jardines, Higiene pecuaria. Alumbrado público (consei'vación 
e implantación de nuevos servicios). Pompas fúnebres y Ce­
menterios; pasando los servicios del Ensanche al señor Tenien­
te de Alcalde Delegado de Obras públicas.
. Quedar enterada de! balance de comprobación y  estado 
demostrativo de las operaciones de Contabilidad verificadas 
hasta fin de enero próximo pasado, por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el año económico de 1925-26.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Daniel Fernández y 
López, el remate de la subasta de obras de revoco y pintura 
en la fachada de los pabellones del Almacén de la Villa, con 
la baja de 35,20 por 100 en los precios tipos. ’

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Luis Gutiérrez Al­
varez, el remate de la suba.sta de obras dé empedrado con pór­
fido diabásico en la calle de Serrano, entre las de Ayala y Pa­
dilla, con la baja de 0,37 por 100 en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. José García Bernal, 
el remate de la subasta de obras de empedrado con microgra­
nito y granito ordinario en varios trayectos de las calles de 
Ataúlfo, Cristóbal Bordili, Espronceda, Galileo, Guzmán el 
Bueno, Hilarión Eslava, Ponzano, Rodríguez San Pedro, "Aya­
la, Ibiza, Lagas'ca, Menorca, Juan Duque, Mazarredo, Vía nue­
va de acceso al Matadero y Ercilla, en los precios tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de enero último. "
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Pasar a !a Comisión de reorganización de servicios un dic­
tamen proponiendo !a reorganización de las Escuelas munici­
pales de Sordomudos y Ciegos.

Aprobar la Ordenanza provisional para establecer una tasa 
por licencia de situado para deniandaderos o mozos de cuerda.

Acceder a lo solicitado por la Empresa de Pompas fúnebres 
para que se fije por la Administración municipal el número de 
coches por los que debe satisfacer el arbitrio de rodaje de los 
carruajes destinados a la conducción de cadáveres, en propor­
ción con las defunciones que ocurren, o sea un promedio de 
40 enterramientos diarios, distribuidos en la siguiente forma: 
a la Empresa de Pompas fúnebres, 30; a la de Nuestra Señora 
del Carmen, 9, y a la de la Almiideiia, i , y  cobrándoge im tri­
mestre, por lo menos, a los coches que, excediendo del núme­
ro señalado, hubiesen de utilizar las distintas Empresas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del presupuesto del Ensanche.

- . Personarse como coadyuvante de la Administración en el
recurso contencioso entablado ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso por ü . Luis de la Mata y Martínez, propieta­
rio de la casa número 79 de la calle de Jorge Juan, contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 13 de mayo 
de 1925, que denegó la licencia para alquilar dicha finca.

Devolver a D. Luis de la Peña e l likman, adjudicatario de 
las obras de empedrado de pórfido diabásico en varios trozos 
de las calles de Goya, Núñez de Balboa y Méndez Alvaro, 
parte de la fianza que depositó en la Caja general de Depósi­
tos, quedando otra parte a responder de la obra correspondien­
te a la calle de Méndez Alvaro.

Conceder licencia para construir una casa en el inmueble 
número 11 de la calle de Núñez de Balboa; para demoler unos 
trozos de naves, construcción de ptra en el fondo del solar nú­
mero 9 de la calle de Alberto Aguilera, y edificar un muro con 
verja «en la fachada; para construir un torreón en fachada de 
la casa que se está edificando en la actualidad en el inmueble 
número 11 provisional del paseo de las Delicias; para aumen­
tar en dos plantas y un ático la finca que se está construyendo 
en la calle del Ferrocarril, 25; para constniir una casa de dos 
pisos en el inmueble número 39 de la calle de iWodesto La- 
fuente; para levantar una planta en el pabellón de fermentación 
de la fábrica de cervezas «El Aguila», sita en la calle del Ge­
neral Lacy, 33; para construir una casa de nueva planta en el 
número 34 de la calle del General Oráa; para ampliar con una 
planta segunda el hotel en constnicción señalado con el núme­
ro 52 de la calle de Maria de Molina, con vuelta a la de Ve­
lâzquez; para añadir un piso más a la finca número 15 de la 
calle de Antonio Acuña; para construir vivienda y naves des­
tinadas a industria sobre el inmueble sito en la calle de More­
no Nieto, 8 duplicado ó 10; para construir una nave destinada 
a almacén de muebles en el número 25 de la calle del General 
Pardiñas; para edificar un g a r a g e  en el interior dei solar mar­
cado con el número 7 de la calle de Vallelieriiioso, y para cons­
truir dos torreoties en la finca que se está edificando en la glo­
rieta de Quevedu, 3.

Felicitar, en nombre del excelentisinio Ayuntamiento, al 
señor Marqués de Valdeciüa, por haber donado la respetable 
suma de LOGO.000 de pesetas a la Universidad de Madrid.

Consignar en el próximo presupuesto 5.000 pesetas para 
esculpir un busto de Cervantes con destino a la Biblioteca 
Municipal, y 2.0(X) pesetas destinadas al vaciado en escayola 
del referido bu.sto de Cervantes para los Grupos escolares mu­
nicipales y nacionales.

Autorizar la instalación eléctrica en el nueVo edificio cons­
truido para Escuelas por doña Josefa de la Calle Rey, en la 
calle de Narváez.

Anunciar subasta para llevar a efecto las obras de repara­
ción y reforma del Grupo escolar de la calle de Bailen, de esta 
Corte.

Abonar a cada uno de los Maestros nacionales D. Juan Ma­
teo Vera, D. Manuel Carnero E,scribano y D. Bono Fernán­
dez, la.s 83,33 pesetas que se les adeuda en concepto de in­
demnización por casa dorante la segunda mitad del mes de 
jimio último. ■

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo, por cuenta del presupuesto del Interior.

Destinar ios excedentes que ofrezca ¡a aplicación de las 
cantidades cobradas de los propietarios de fincas expropiadas 
para las obras de la tercera sección de la Oran Vía, calle de

Eduardo Dato, hasta su entrega al contratista para su derribo, 
al pago de las contribuciones e impuestos, abonándose la dife­
rencia con cargo al crédito figurado en el capítulo 1, artícu­
lo 7,", concepto 30 del presupuesto en ejercido.

Eximir del pago de derechos la licencia para alquilar la fin­
ca número 113 provisional del paseo de las Delicias, que fué 
concedida por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 15 de 
noviembre de 1924, por haberse acogido a los beneficios que 
se determinan en el aríiculo 2.“ del Real decreto de la Presi­
dencia del Directorio Militar de 23 de febrero de 1924, al 
no alquilar las viviendas a tipo mayor de 125 pesetas men­
suales.

Devolver a los Directores de la Sociedad «Osram», fábrica 
de lámparas, la cantidad de 1.531,25 pesetas que, para respon­
der del pago de derechos por la licencia de apertura de uu de­
pósito cerrado en el número 8 provisional de la calle de Fray 
Luis de León, consignaron en la Caja general de Depósitos.

Jubilar al Jefe facultativo de Casas de Socorro, D. Enrique 
Listrán y Bosch, por cumplir la edad reglamentaria.

Reconocer, a favor del Arquitecto Ayudante D. Leopoldo 
J. Ulled, el crédito de 3.081,89 pesetas, 25 por 100 de los ho­
norarios de tarifa, por el proyecto de construcción de nueva 
planta y reforma de edificios, con destino al Parque Norte del 
Servicio de Limpiezas; y que el expresado crédito sea satisfe­
cho con cargo a la partida consignada en el capítulo I, artícu­
lo 4.°, concepto 26 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior.

Desestimar la solicitud de los guardas jurados, con destino 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, D. Rafael 
Nieto y D. Teodoro Herrera, para que les sean abonados los 
haberes correspondientes a ios dos -meses en que, como resul­
tado de expediente instruido por faltas en el servido, estuvie­
ron suspensos de empleo y sueldo.

Devolver 9 D. José Ramón Haro y Menéndez doce.Obli­
gaciones que han sido amortizadas en el sorteo verificado ei 
día 16 de diciembre último, y que forman parte de las consti­
tuidas en la Caja general de Depósitos como fianza a respon­
der de su gestión eii el cargo de Tesorero del excelentísimo 
Ayuntamiento, siempre que la sustitución se haga previa o si­
multáneamente por otras de igual valor al retirar las referidas 
Obligaciones amortizadas.

Acceder a lo solicitado por D. Pedro Nicoli NicoH, Recau­
dador de Arbitrios municipales, para que la fianza que en la 
Caja general de Depósitos tiene consignada a responder del 
cargo de Recaudador de! distrito del Hospital, sea aplicada 
para responder del mismo cargo de recaudador del distrito del 
Hospicio, para el que fué nombrado en virtud de concurso.

Conceder la autorización solicitada por D. Angel Casielles 
Cabraiies, Recaudador de .Mercados, para retirar los dos títu­
los del Empréstito Villa de Madrid de 1918, que han sido 
amortizados, los cuales forman parte de .su fianza de 3.000 pe­
setas imminale.s, por cuyo motivo ha constituido previamente 
en dicha Caja un iiuevó depósito, consistente en otros dos tí- 
tidos de la misma Deuda. .

Librar 1.037,80 pesetas para la adquisición de objetos y mate­
rial de limpieza con destino al AVatadero y Mercado dé Ganados.

Autorizar a la Sociedad Anónima «Gas-Madrid» para sus­
tituir 10 Obligaciones del Empréstito de ia Villa de Madrid 
de 1918, que le han sido amortizadas, las cuales fonnaban 
parte de su fianza para re.sponder del servicio de alumbrado 
público, siempre que se constituya, previa o simultáneamente, 
otro nuevo depósito de igual clase y deuda.

Anunciar y celebrar subasta para enajenar el materiai sin 
aplicación para el Servicio contra Incendios ,

Anunciar concurso para la provisión de la plaza de Jefe del 
servicio automóvil de! Ramo de Limpiezas.

Rectificar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
sobre reversión de las farolas Instaladas hace más de cinco 
años como resolución del recurso de reposición entablado coq- 
tra el mi.smo por la Sociedad Anónima «Qas-Madrid», en el 
sentido de que se ordene a la misma que en el plazo de diez 
días retire las farolas anunciadoras que tiene instaladas en la 
vía pública, declarándose caducadas las respectivas licencias.

Conceder renovación de licencia para almacén de maderas 
e instalación de cinco eleettomotores con fuerza total de 40 
y 0,75 caballos en la Ronda de Toledo, 30; ampliación de la 
licencia de carnicería a la de salchichería, venta de tocino y 
jamón, e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza eii
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!a calle de Barbieri, 24; ampliación de licencia de abacería a la 
de salchichería y venta de tocino y jamón en la calle de Augus­
to Figueroa, 23, e instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza; para instalar una caldera de calefacción individual en 
la casa números 54 y 56 de la calle de Hortaleza, piso segun­
do; para instalar una caldera de calefacción por agua eii la 
planta baja de la casa número 7 de la calle de las Infantas; 
para instalar una caldera de calefacción por agua en el piso 
tercero derecha de la casa número 32 de la calle Mayor; para 
instalar una caldera de calefacción por agua en el piso tercero 
derecha de la casa número 2 de la calle de Poníejos; para ins­
talar una caldera de calefacción por agua en el piso entresuelo 
derecha de la casa número 1 de la calle de Valverde. *

Devolver a la «Sociedad general de Autobuses-» la suma 
de 3.875,07 pesetas, que ingresó, por duplicado, en concepto 
del canon correspondiente a los billetes contraseñados en mayo 
y junio.

Aprobar ios ascensos producidos con motivo de la jubila­
ción del Ordenanza-Camillero de Casas de Socorro D. Ramón 
Fernández Pérez, pasando a esta vacante D. Enrique Santos 
Sánchez', y a la que éste deja, D. Demetrio Ortega Crien.

Cubrir una plaza de Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Santiago Benito Qarcés, con el Médico tercero de dicha de­
pendencia D. Antonio Navarro Fernández, en situación de 
excedente.

Aprobar los ascensos producidos por jubilación de! Jefe de 
Administración de segunda clase D. Domingo Ortega Alfonso, 
pasando a esta vacante el número 1 de los Jefes de Adminis­
tración de tercera clase, D. Luis Millán Arenas; a la que éste, 
deja, el número 1 de los Jefes de Negociado de primera clase, 
D. Alberto Eguía Méndez; a la que éste deja, el primero de 
los Jefes de Negociado de segunda, D. Luis Blasco Sasera; a 
esta vacante, el número l de los Jefes de Negociado de terce­
ra, D. Francisco Miranda Pérez;^a esta resulta, el Oficial pri­
mero D. Alberto Corazón García; a la vacante de Oficial pri­
mero, el Oficial segundo D. Manuel Carbajosa Alvarez; 
a la que éste deja, el Oficial tercero D. Carlos Pizarroso de 
la Vega; a Oficial tercero, el Auxiliar D. Antonio Encinas 
Fernández; a esta vacante, el Escribiente D. Fransisco García 
de Osma, y a Escribiente, el Aspirante D. Fnictuoso Almería 
Sánchez.

Aprobar los ascensos para cubrir la vacante por fallecimien­
to del Oficial segundo D. Enrique Terán de la Gándara, a cuya 
plaza pasa el primero de los Oficiales terceros, D. Antonio 
Asenjp Pérez; a Oficial tercero, D, Angel García Arbás; a 
Auxiliar Administrativo, D. Luis Alvarez Lacostena, y a Es­
cribiente, D. Julio Díaz Gómez.

■ No personarse como coadyuvante de la Administración en 
el recunso contencioso interpuesto por D. Florencio Morales 
contra el acuerdo aprobatorio del escalafón del personal del 
Negociado de Instrucción pública.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto por don Miguel Mora 
Requejo, en nombre de D. Jesús Bentz y  López, contra los 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente de 0 de sep­
tiembre y 18 de noviembre último, concediéndole por el pri­
mero el reingreso como funcionario administrativo por la cate­
goría de Oficial tercero, y desestimándose por el segundo 
recurso el de reposición que interpuso contra el anterior en 
petición de mejora de situación en la escala a que pertenece.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
de esta jurisdicción contra fallo del Tribunal económico de la 
provincia, estimatorio de la reclamación entablada por don 
Carlos García Alonso, Director Gerente de las Centrales de 
Electricidad de la Castellana y Buenavista, contra la exacción 
realizada por el Ayuntamiento en concepto de arbitrio sobre 
licencia de calas con objeto de reparar un cable en la calle de 
Claudio Coello, 126,

Desistir de entablar recurso de casación en pleito promovi­
do contra el excelentísimo Ayuntamiento por la institución de 
Religiosas de Jesús y María en España, oponiéndose a la apro­
piación de dos parcelas de terreno, procedentes de dos supri­
midas veredas que cnizaban terreno de la manzana 243 del En­
sanche, y que hoy es solar de su propiedad, para el que se so­
licitó licencia de construcción.

Aprobar las bases del concurso para la provisión de la pla­
za de Ingeniero segundo de Vías públicas, vacante por haber

sido nombrado Jefe del Servicio de Limpiezas el que la des­
empeñaba.

Aprobar un presupuesto, importante 9.997,75 pesetas, for­
mulado por el señor Arquitecto municipal de la tercera sección, 
para ejecutar obras de reforma y ornato en la Casa de Socorro 
del distrito del Hospicio.

Acceder a lo interesado por los propietarios de la finca de 
la Travesía del Conservatorio, 18, para que se aumente la pri­
mitiva valoración de 59.875,20 pesetas en 2.528,91, toda vez 
que al redactar la hoja de dicha valoración no se tuvo en cuen­
ta lo que dispuso la Real orden de 7 de octubre de 1902.

Acceder a lo interesado por las propietarias de la finca nú­
mero 33 antiguo de la calle de Isabel la Católica, hoy plaza de 
los Mosíenses, 6, para que se aumente la primitiva valoración 
de 120,096 pesetas de la finca de su propiedad, fijada en pese­
tas 3.548,19, toda vez que al redactarse la hoja de dicha valo­
ración no se tuvo en cuenta lo que dispuso ia Real orden de 
7 de octubre de 1902.

Acceder a lo interesado por los propietarios de la finca nú­
mero 22 de la calle de Ceres para que se aumente la valora­
ción de 18.273,60 pesetas, asignada por expropiación a dicho 
inmueble, en 5.537,88 pesetas.

Acordar que en la revisión del expediente de expropiación 
de la finca número 2 de la plaza de los Mostenses, con vuelta 
a la de San Cipriano, 2, y Travesía del Conservatorio, 1, con 
destino a las obras de «Reforma de ia prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza de! Callao con la calle de 
Alcalá», debe optarse por el procedimiento señalado en el Es­
tatuto Municipal y Reglamento de Obras y Servicios munici­
pales cuantos casos se ofrezcan con motivo de revisiones* de 
nuevas valoraciones de expropiaciones de fincas con destino a 
la repetida reforma urbana, y en su consecuencia que, con arre­
glo al artículo 112, se intente la avenencia entre el Perito mu­
nicipal y el propietario y, en caso de disconformidad, se apli­
quen los procedimientos fijados en los artículos ! 13 y 115 
al 117 del mencionado reglamento.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas:
En Rafael Salillas, 61; en San Francisco de Paula, sin nú­

mero (izquierda de la Avenida del Doctor Esquerdo); en Nico­
lás Godoy, 16 provisional; en la calle de España, sin numero; 
en Urgel, 14; en Nueva de Andrés Tamayo, 5; eii Cid, 6, con 
vuelta a Santibáñez; para hotel, en la calle Transversal, 3, 
parque del Metropolitano.

Para obras de reforma y ampliación:
En Istúriz, 12; en Ferrer dej Río, 9; en Dona Blanca, 15; 

en Catalina Suárez, sin número (Cerro de la Plata); en Fran­
cisco Salas, 10; en Huertas, 48.

Tqmar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición del Sr. Romero y otros señores Con­
cejales, interesando se conceda a la viuda del funcionario don 
Eloy Gil Muñoz, Jefe administrativo del Matadero, una pensión 
vitalicia de gracia de 2.666,66 pesetas anuales, y al propio 
tiempo se acuerde que a la hija del referido señor se la conceda 
derecho preferente a ocupar cualquiera de los cargos femeninos 
que vaquen o se creen en el Matadero.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a otra del Sr, Martín, interesando que, teniendo en 
cuenta que con frecuencia hay que molestar a los peritos de la 
casa, obligándoles a abandonar su obligación para que asistan 
a la peritación o recepción de artículos o géneros que han de 
utilizarse para el personal del Ayuntamiento, y atendiendo a 
que el perito debe ser lo más independiente posible, se pida en 
los casos que sea precisa su actuación, con cuarenta y ocho 
horas de antelación, a las Cámaras oficiales de Comercio o 
Industria que ellas designen la persona o personas que hayan 
de desempeñar esta misión.

Otra del Sr. Martín, interesando que en el sitio más cén­
trico, entre la Puerta del Sol y el paseo de Rosales, o en el 
que designe el señor Arquitecto del distrito, se construya, lo 
antes posible, un evacuatorio semejante a los de la Puerta del 
Sol.

Tomar en consideración un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia por el que da cuenta de una propuesta del Concejal suplen­
te señor Conde de Egaña, para que, por la Comisión Perma­
nente, se acuerde interesar de la Empresa del «Metropolitano 
Alfonso Xlll», en la fornia que se estime más oportuna, la
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construcción en !a estación «Retiro», de la línea Soi-Ventas, 
de dos pasos subterráneos que crucen la calle de Alcalá, co­
rrespondientes a las entradas que existen frente a las calles de 
Lagasca y Claudio Coello.

Tomar en consideración un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia dando cuenta de una propuesta del Concejal suplente 
D. Román Sánchez Arias, interesando diversas disposiciones 
con referencia al uso de ascensores.

Ayuntamiento Pleno

Sesión e x t r a o r d i n a r i a  del 
día 8, continuada los dias 9 y  12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia fecha 3 del actual, por el que dicta tas disposicio­
nes que a continuación se expresan, en uso de las facultades 
que le competen a virtud de lo dispuesto en los artículos 98 
y  100 del Estatuto municipal, por considerarlo conveniente 
para el mejor servicio de la administración de este Ayunta­
miento:

Primera. La delegación de la Alcaldía Presidencia en los 
señores Tenientes de Alcalde, a virtud de lo dispuesto en el 
artículo OS, será en lo .sucesivo por funciones especificas de un 
Ramo concreto de administración municipal en todo el término, 
estableciéndose las siguientes secciones:

l .“,Hacienda; O.®, Instrucción pública; 3 .“, Abastos: 4.®,Po­
licía urbana y  rural; 5.“, Beneficencia y sanidad; 6.®, Trabajo y 
economía social; 7.“, Ensanche; 8.“, Gobierno interior; O.“, Jus­
ticia, y 10.", Obras públicas.

Segunda. La Alcaldía Presidencia, en uso de sus atribu­
ciones, asignará a cada uno de los señores Tenientes de Alcal­
de una de las secciones antes expresadas.

Tercera. La Alcaldía Presidencia, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 100 del Estatuto Municipal, delega 
en los señores Tenientes de Alcalde sustitutos, con el nombre 
de D e le g a d o s  d e  d is tr ito , las funciones que en los mismos 
venían desempeñando los señores Tenientes de Alcalde.

Cuarta. Los señores Tenientes de Alcalde de servidos, 
desempeñarán las funciones de propuesta que anteriormente 
venían realizando las Comisiones auxiliares, y  propondrán a 
la Comisión municipal Permanente y a la Alcaldía Presidencia 
las resoluciones que proceda. Rara el cumplimiento de su co­
metido, despacharán con los Jefes de Negociado y de servicios 
respectivos. .

Quinta. Siendo innecesaria, para 1os fines de actividad en 
la tramitación que ha de obtenerse por esta Delegación de fun­
ciones, la existencia de las Comisiones, quedarán desde luego 
suprimidas y dejarán de funcionar las auxiliares primera, se- 
giiiida, tercera, cuarta y quinta, ■

Sexta. Por la misma consideración antes expuesta, que­
dan suprimidas las Inspecciones de servicios, concedidas por 
esta Alcaldía Presidencia, cuyo cometido corresponderá o los 
señores Tenientes de Alcalde, Delegados de servicios.

Séptima. La Alcaldía Presidencia dictará las disposicio­
nes necesarias para el desarrollo y funcionamiento de estas 
Delegaciones.

Aprobar el reconocimiento e inclusión en el próximo pre­
supuesto de un crédito de 9.670 pesetas para el pago al con­
cesionario de los camiones automóviles para el transporte de 
carnes del Matadero de la instalación eléctrica .de los aludidos 
vehículos, por no figurar comprendida en las estipulaciones de 
la contrata.

Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 8 de oc­
tubre último, en el sentido de que las obras de pavimentación 
de las caites de Barceló y  Larra se realicen con pórlido diabá- 
sico, sobre base de hormigón, en lugar de macadáii alquitra­
nado; aprobar el nuevo presupuesto redactado por la Dirección 
de Vías públicas para el primero de dichos pavimentos, que 
importa la suma de 216.130,03 pesetas, abonándose a la con­
trata que realice la obra la cantidad de 162.134,70 pesetas, que 
figura consignada en el vigente presupuesto, capítulo XI, ar­
tículo 2,“, concepto 522, y que se consigne la diferencia entre

ambos presupuestos, que asciende a 53.995,43 pesetas, como 
crédito reconocido en el próximo presupuesto.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
públicas, importante 88.918,55 pesetas, para instalar pavimen­
to de pórfido diabásico sobre base de hormigón y  constmir 
aceras de losa granítica en la calle de Fuencarral, superficie 
afectada por la reforma del edificio del antiguo Hospicio, en 
la plazoleta resultante de la supresión del jardín del mismo, 
con cargo a la partida que para la misma deberá ser consigna­
da en el próximo presupuesto.

Acordar la municipalización por empresa y  sin monopolio 
deja fabricación de) pan, procediendo, asimismo, al nonibra- 
miénto de la Comisión que ha de estudiar el proyecto corres­
pondiente, de conformidad con lo preceptuado en los aparta­
dos primero y segundo del artículo 171 del Estatuto. Conce­
diéndose un voto de confianza a la Alcaldía para la designación 
de los señores que formen la indicada Comisión.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, y con sujeción a los mismos anunciar y 
celebrar subasta pública para contratar por tres años el apro­
vechamiento de las hierbas de las praderas del Parque del 
Oeste, bajo el precio tipo anual de 9.500 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, y con sujeción a los mismos anunciar y ce­
lebrar subasta pública para contratar por tres años el aprove- 
vechamiento de las hierbas de las praderas de los jardines 
públicos, excepto de los Parques de Madrid y del Oeste, bajo 
el precio tipo anual de 1.500 pesetas.

Aprobar las bases para la adquisición, por concurso, de 
•terrenos con destino a la construcción del Parque sanitario de 
aislamiento, concediéndose el plazo de un mes para la presen­
tación de ofertas y satisfaciéndose el importe de ios terrenos 
que se adquieran con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 24 del presupuesto extraordinario de 1923.

Coadyuvar en el recurso, de apelación interpuesto ante el 
Tribunal Supremo por D. Carlos de Diego y oíros funcio­
narios municipales contra el acuerdo de la Corporación que 
desestimó la petición de los recurrentes reclamando el abono 
de diferencia de haberes por ascenso en el cargo que desem­
peñan.

Coadyuvar en el recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribunal Supremo por la Sociedad «Nueva Plaza de Toros de 
Madrid» contra el fallo del Tribunal gubernativo de Hacienda 
.confirniatnrio del de la Delegación que declaró aprobada la 
liquidación practicada por la oficina municipal del arbitrio so­
bre p lu s  va lia , por aumento del valor del terreno en que está 
situada la «Nueva Plaza de Toros» en consímcción.

Acordar la no interposición de recurso contencioso ante ei 
Tribunal provincial contra fallo del económico de la provincia 
por el que se anula el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
13 de julio próximo pasado, en el que se declara que D. Car­
los González Posada, como propietario de! edificio situado en 
el Parque Metropolitano que dedica a su vivienda, está excep­
tuado del pago del arbitrio de inquilinato mientras siga dedi­
cándole a este su primer destino.

Interponer recurso contencioso contra resolución dictada 
por el Tribuna) económico provincial en 8 del precitado mes, 
por la que se declara exenta a la «Compañía 3'elefónica Na­
cional de España» del arbitrio sobre alcantarillado por ei edi­
ficio que ocupa en la casa número 1 de la calle de Alcalá,

Acordar la no interposición de recurso contencioso ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económicode la provincia 
por el que se anula el decreto de la Alcaldía Presidencia, de­
clarando en .su lugar que D. Antonio Martín Gamero, como 
propietario del edificio situado en el Parque Metropolitano y 
que dedica a su vivienda, está exceptuado del pago del arbi­
trio de inquilinato mientras siga dedicándole a este su primer 
destino.

Aprobar otro acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te fecha 3 del actual disponiendo, de confomiidad con lo iiy 
formado por los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción de reclamación económica ante el Tribunal económico 
provincial contra resolución de la Tesorería-Contaduría de Ha­
cienda de la provincia conminando al pago de 185.184,60 pe­
setas por intereses de demora de las cantidades satisfechas 
por el 10 por 100 correspondiente al Estado en el suprimido 
impuesto de pesas y medidas en los años 1891 a 97 y 1908 
al 18.

;4 l]i I
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Día 9

Designar, en ciimpümienío del acuerdo adoptado por el 
. excelentísimo Ayuntamiento Pleno en el día anterior y a virtud 
del voto de confianza otorgado a ia Alcaldía Presidencia para 

^formar parte de la Comisión que lia de entender en lo relativo 
a municipalización de la fabricación del pan a los Concejales 
D. Ramón Carnicer, D. Adolfo Garachana y D. Adriano Gar­
cía Loygorri, y a las personas técnicas que sean nombradas 
por el «Sindicato de la Panadería», «Cámara Agrícola de la 
provincia» y «El Nuevo Gluten».

Aprobar las bases para celebración de un concurso entre 
Cooperativas legalmente constituidas a fin de dar inversión 
adecuada al crédito de 7,950.572,63 pesetas, consignado en el 
presupuesto extraordinario de 1923 para construcción de casas 
baratas.

Amortizar el cargo de Médico-Subdirector de ia Institución 
municipal de Puericultura, dotado con el haber anual de pese­
tas 7.500, sin perjuicio del nombramiento de un Médico para 
el servicio de la precitada Institución, el que se designará entre 
los Profesores numerarios del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal.

Día 12

Ampliar el pliego de condiciones para el suministro de le­
che a la Institución municipal de Puericultura, aprobado por la 
Comisión municipal Permanente en sesión de 13 del corriente, 
con las condiciones que a continuación se expresan: Que ai 
concurso puedan presentarse suministrantes no solamente del 
término municipal de Madrid, sino ios establecidos en un radio 
determinado, por la facilidad del rápido transporte de la leche 
en un tiempo que no exceda de tres horas, desde el establo o

I
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lugar del ordeno a la Casa central de Puericultura, siempre 
que ofrezca las facilidades y garantías necesarias para el reco­
nocimiento por los técnicos municipales, de la ¡eche, establos 
y ganados, y comprobación de las demás condiciones exigi­
das. Que si ninguno de los concursantes reuniera todas las 
condiciones del concurso, la Comisión podrá adjudicarlo a 
aquella propuesta que más se aproxime al tipo exigido y cuyo 
oferente se comprometa a ejecutar las reformas que, previo 
informe técnico, le sean exigidas. Que el examen de pliegos 
y  propuesta, en su caso, se haga por una Comisión compuesta 
del señor Teniente Alcalde Delegado del servicio, un Conce­
jal designado por el Alcalde, el Médico Director de Puericul­
tura, un Aspirante y un Veterinario; y que esta Comisión pro­
ponga la adjudicación del servicio al concursante que mejores 
condiciones ofrezca y acepte el compromiso de ejecutar las 
refomias que se le pidan, si ninguna de las ofertas presentadas 
reuniera todos los requisitos exigidos en el pliego base del 
concurso.

Acceder a lo solicitado por el Médico segundo del Cuerpo 
de la Beneficencia municipal D, Jacinto de las Cuevas Pulido, 
para percibir los haberes en concepto de gratificación.

_ Desistir de llevar a cabo la expropiación total de la casa 
número 24 duplicado de la calle de Preciados; desistir, asimis­
mo, de la apelación entablada ante el Tribunal Supremo contra 
la sentencia dictada por el Tribunal provincial, por la que, de 
conformidad con lo resuelto por el excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, se justiprecia en 296.491,94 pese­
tas la expropiación de la casa de que se trata en la parte nece­
saria para llevar a cabo el ensanche de la vía pública, e incoar 
el oportuno expediente para la imposición de las contribuciones 
especiales a las fincas afectadas por las refoniias, de confor­
midad con lo determinado en ei vigente Estatuto Municipal.

Madrid, 3 de abril de 1926.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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